	Fecha
	18 de octubre de 1971
	 Sesión número
	62

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Carlos Luis Álvarez Gutiérrez. Juan Luis Soto Pérez. Eliécer Rojas Salas. Marvin Wright Lindo. Carlos Brenes Carvajal.

	Recurrido: Guardia de Asistencia Rural de Santa Cruz de Guanacaste. Delegado Cantonal de Turrialba. Juez Penal de Limón. Alcalde Segundo de Limón. Agente Segundo Judicial de Policía.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que al recurrente se le impuso tres días de arresto de tal forma que lo que se trata es de una simple medida disciplinaria. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente se dictó sentencia condenatoria firme, en diligencias que le siguieron por la falta de estafa. En el tercer caso se informa que en contra del recurrente se dictó sentencia, en causa que se le siguió por el delito de violación. En el cuarto caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional, en causa que se le siguió por tentativa de privación de libertad individual. En el quinto caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto detención provisional, en diligencia que le siguió por la falta de vagancia.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 62
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Valverde, Trejos, Porter, Benavides y el suplente Sotela Montagné.
 Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recurso de hábeas corpus de Carlos Luis Álvarez Gutiérrez, Juan Luis Soto Pérez, Eliécer Rojas Salas, Marvin Wright Lindo y Carlos Brenes Carvajal, por lo que se dirá. A Álvarez Gutiérrez se le impuso tres días de arresto como Guardia de Asistencia Rural de Santa Cruz de Guanacaste y como consecuencia se trata de una simple medida disciplinaria. Contra Soto Pérez existe sentencia condenatoria firme dictada por el Delegado Cantonal de Turrialba en diligencias que le siguió por la falta de estafa. Contra Rojas Salas se dictó sentencia por el Juez Penal de Limón en causa que se le siguió por el delito de violación en perjuicio de la menor Caridad Olivares Guzmán, ordenando su internamiento en el Hospital Psiquiátrico Chapui. De ser cierta la afirmación que hace el recurrente de que Rojas Salas se encuentra en la Penitenciaría  Central, se recomienda su traslado al Hospital Psiquiátrico ya citado. Contra Wright Lindo se decretó la detención provisional por el Alcalde Segundo de Limón en causa que le sigue por tentativa de privación de libertad individual y contra Brenes Carvajal también existe detención provisional dictada por el Agente Segundo Judicial de Policía de esta ciudad en diligencia que le sigue por la falta de vagancia.
